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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha y hora de celebración 

8 de octubre de 2024 a las 11:45:00 

Lugar de celebración 

CONCELLO DE FRADES 

Asistentes 

PRESIDENTE: 

D. Manuel Ferreiro Marzoa 

SECRETARIA: 

Dª. Pilar Carro Veiras 

VOCAIS: 

Dª Lourdes Castro Pena 

Dª Mónica García Soage 

Orden del día 

1.- Lectura de informe técnico de valoración del: 2024/C003/000005 RENOVACIÓN 

ALUMEADO DEPORTIVO DOS CAMPOS DE FÚTBOL DE PONTECARREIRA E DE ABELLÁ 

2.- Acto de apertura y valoración de Sobre C “Oferta económica y referencias valorables 

automáticamente”: 2024/C003/000005 RENOVACIÓN ALUMEADO DEPORTIVO DOS 

CAMPOS DE FÚTBOL DE PONTECARREIRA E DE ABELLÁ 

Se expone 

1.- Lectura de informe técnico de valoración 2024/C003/000005 RENOVACIÓN 

ALUMEADO DEPORTIVO DOS CAMPOS DE FÚTBOL DE PONTECARREIRA E DE ABELLÁ 

Se procede la lectura del informe técnico de valoración que refleja las siguientes 

puntuaciones: 
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2.- Acto de apertura y valoración de Sobre C “Oferta económica y referencias valorables 

automáticamente”: 2024/C003/000005 RENOVACIÓN ALUMEADO DEPORTIVO DOS 

CAMPOS DE FÚTBOL DE PONTECARREIRA E DE ABELLÁ 

Se procede a la apertura de los sobres C de las empresas que acceden la siguiente fase 

del procedimiento: 

 
LICITADOR 

 
PRECIO 

 
PLAN DE IGUALDAD 

 
ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO 

ACELEC 
INSTALACIONES 
ELECTRICAS SL. 

BASE: 39.600,00 EUROS 
IVA: 8.316,00 EUROS 
TOTAL: 47.916,00 EUROS 

 
SI 

 
88,80 

CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES ORFA 

S.L 

BASE: 39.963,12EUROS 
IVA: 8.392,25 EUROS 
TOTAL: 48.355,37 EUROS 

NO  
100 

ELECTRICIDAD 
CRUCEIRO S.L. 

BASE: 43.700,00 EUROS 
IVA: 9.177 EUROS 
TOTAL: 52.877,00 EUROS 

SI  
92,85 

INSATEL 
INSTALACIONES S.L. 

BASE: 41.925,24 EUROS 
IVA: 8.804,30 EUROS 
TOTAL: 50.729,24EUROS 

NO 100 

INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

CORUÑESAS S.L 

BASE: 39.871,13EUROS 
IVA: 8.372,94 EUROS 
TOTAL: 48.244,07EUROS 

SI 100 

LUMEA SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS, S.L. 

BASE: 39.438,22EUROS 
IVA: 8.282,03 EUROS 
TOTAL: 47.720,25 EUROS 

SI 100 

MONTAXES 
ELECTRICAS 

NOROESTE SL. 

BASE: 42.350,00 EUROS 
IVA: 8.893,50 EUROS 
TOTAL: 51.243,50 EUROS 

SI 100 
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A la vista de las proposiciones presentadas y de conformidad con la cláusula 15.4 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se aprecia que la oferta presentada por 

las licitadoras ACELEC INSTALACIONES ELECTRICAS SL., CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES ORFA S.L, INSTALACIONES ELECTRICAS CORUÑESAS S.L y LUMEA 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS, S.L. .está incursas en presunción de anormalidad, por lo que 

la mesa ACUERDA conceder a la licitadora un plazo de 5 días hábiles para que justifique 

la oferta presentada debiendo presentar la justificación de la misma a través de PLACE. 

 

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a. 
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